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COMPROMETIDO CON VENEZUELA

Síguenos @DiarioVeaHoyen nuestras redes sociales DiarioVeaHoy @DiarioVeaHoyYa

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA DEFENSA 

FUERZA ARMADA 
NACIONAL BOLIVARIANA

GUARDIA NACIONAL BOLIVARIANA
COMANDO NACIONAL ANTIEXTORSIÓN 

Y SECUESTRO 
GRUPO ANTIEXTORSIÓN Y SECUESTRO 43 

DISTRITO CAPITAL
COMANDO

NOTIFICACIÓN COMO ENCAUSADO PARA 
LA FASE DE INVESTIGACIÓN

SE NOTIFICA AL CIUDADANO: S2 GUILLEN 
MACHADO MANUEL ALEJANDRO, CEDULA 
DE IDENTIDAD V-29.504.684, QUE POR 
ANTE ESTE ÓRGANO SUSTANCIADOR 
CURSA UNA ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO ORDINARIO IDENTIFICADO 
CON EL  N° GNB-CG-IG-CONAS: 095-
22, DE FECHA 25NOV2022, EN EL CUAL 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA FASE 
PREPARATORIA, SURGIERON  ELEMENTOS 
DE CONVICCIÓN QUE HACEN PRESUMIR 
SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
DISCIPLINARIA, POR LO QUE SE PROCEDIÓ 
AL INICIO DE LA FASE DE INVESTIGACIÓN 
DONDE SE LE ESTA INVESTIGANDO   Y/O 
ENCAUSANDO, AL NO COMUNICARSE 
PARA INFORMAR SU SITUACIÓN,  NI 
PRESENTARSE EN LA UNIDAD DONDE 
SE ENCUENTRA ADSCRITO GRUPO 
ANTIEXTORSIÓN Y SECUESTRO 43 
CAPITAL DE LA GUARDIA NACIONAL,  EN 
FECHA 28OCT2022, CUANDO CONCLUYO 
EL PERMISO OPERACIONAL OTORGADO, 
CONDUCTA NO ACORDE A SU INVESTIDURA 
MILITAR, HECHO ESTE QUE PODRÍA 
ESTAR SUBSUMIDA EN LOS SUPUESTOS 
DE HECHO Y DERECHO ESTABLECIDOS 
COMO FALTA DE LA LEY DE DISCIPLINA 
MILITAR, MOTIVO POR EL CUAL, DEBERÁ 
COMPARECER ANTE ESTE COMANDO A 
LOS EFECTOS DE SER ENTREVISTADO 
EN CALIDAD DE ENCAUSADO, EN LAPSO 
DE QUINCE (15) QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE QUE CONSTE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE CARTEL EN 
UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL 
E INSERTO EN EL PROCEDIMIENTO QUE 
SE SIGUE. IGUALMENTE SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO, QUE EN CUMPLIMIENTO 
A LO CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, USTED, 
AL MOMENTO DE LA ENTREVISTA 
PODRÁ HACERSE ACOMPAÑAR POR UN 
PROFESIONAL DEL DERECHO (PÚBLICO 
O PRIVADO) PARA QUE LO ASISTAN, EN 
TODO ESTADO Y GRADO DEL PROCESO, 
DE IGUAL MANERA TENER ACCESO A LAS 
ACTAS Y A LAS PRUEBAS QUE CONFORMAN 
EL EXPEDIENTE;  UNA VEZ REALIZADA 
LA ENTREVISTA, DE CONFORMIDAD 
A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
114 DE LA LEY DE DISCIPLINA MILITAR, 
SEGUIDAMENTE DISPONDRÁ DE UN 
LAPSO DE (05) DÍAS PARA PROMOVER LAS 
PRUEBAS QUE CONSIDERE PERTINENTES 
Y POR CONSIGUIENTE SE ABRIRÁ UN 
LAPSO DE (10) DÍAS PARA QUE COMO 
ENCAUSADO CONSIGNE LOS ESCRITOS 
DE DESCARGO Y EVACUE LAS PRUEBAS 
QUE HAYA PROMOVIDO DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 115 Y 116 DE LA REFERIDA LEY, 
DISPONIENDO EN TOTAL DE (15) DÍAS 
HÁBILES DE ARTICULACIÓN PROBATORIA. 
CONFORME: 

TCNEL LEONARDO ANTONIO GOMEZ 
ACEVEDO

COMANDANTE GRUPO ANTIEXTORSION 
Y SECUESTRO 43 CAPITAL 

Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                              Cms /col                             

CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       2,2

BALANCES                                                    2,2

ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  2,2

REMITIDOS                                                   2,2

COMUNICADOS OFICIALES                       2,2

OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   2,2


